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Se -inscribe á esle Periódico en 
la i r) 1 •- iia de CARIÑENA, Y 
JIM ’.Ni'jZ calle de la Pescadería, 
fren .-al Parador del Doran, á i rs. 
me», 1 I por iriiin-»(ie y ío poraño.

Los artículos. avisos vrec!; ma
riones, se dirigirán á ‘a Redare' 
-establecida en la misma imi’• ri» 
francas deporto, yin ruvo reqi uto 
no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 

familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm 155.
En la Gacela de Madrid del día 17 del actual se halla 

inserta la Beal orden que dice asi:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—A egocuulo ‘2 °
Vistas las reclamaciones que se lian dirigido á 

este Ministerio sobre la conveniencia de estable
cer nuevamente en todas Jas funciones teatrales 
la Presidencia de la autoridad, la Reina (Q. D. 
G.) se ha dignado mandar-

1. " Que se restablezca desde luego en la pro
pia forma que existía antes de expedirse la Real 
órden de 10 de octubre de 1851,

2. ° Que al palco que debe deshilarse para la 
Presidencia, según lo dispuesto en el Real de
creto de 7 de febrero de 1849, puedan concur
rir las personas que el artículo 32 de dicho-de
creto expresa.

3. ° Que la autoridad que presida cuide de 
que la función principie precisamente á la hora 
marcada.

4. ° Que la misma Autoridad lije el tiempo 
que han de durar los intermedios, podiendo 
prorogarle cuando la clase del éxpectáculo lo 
exija.

5. ° Que á pesar dé lo que se ordena en las 
precedentes disposiciones continúe vigente el 
párrafo 4.” de la citada Real órden de octubre 
de 1851.

De la de S. M. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V: 
S. muchos años. Madrid 15 de marzo de 1854. 
—San Luis.=Sr. Gobernador de la provincia 
de.......

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento 
del público. Burgos 21 de mano de 1854.—Sebastian Gar
cía Pego. ,

Otra laúm. 154.
En la Gaceta de Madrid del 18 del actual se hallan inser

tos los Ileales decretos siguientes:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beal decreto.
En vista de cuanto me ha expuesto el Ministro de la 

Gobernación sobre la necesidad de variar el sistema de 
porteo y pago de la correspondencia de oficio, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Desde l.°de julio próximo se estable
cerá el franqueo previo obligatorio para la corresponden
cia oficial por medio de sellos.

-Art. 2.° Para franquear la referida correspondencia 
había las clases de sellosjque sean necesarios, de diferee- 
te forma y color q ve los qne se usen para las cartas par
ticulares.

Art. 3.° L->s sellos espresarán, en lugar de precio 
el máximun del peso á que. podrá aplicarse cada uno.

Art. 4.° Para que la correspondencia se consideré 
como oficial y circule franca con los sellos indicados, 
es indispensable:

Primero. Que se entregue á mano en las dependen
cias de Correos.

Segundo. Quetas cartas ó pbegos los dirija una au
toridad ó dependencia del Gobierno á olía.

Tercero. Que los sobres vayan dii igidos al cargo pú
blico, y no al nombre de la persona que lo ejerce.

Art. 5.° Se justificará la procedencia del pliego es
tampando en el sobre el sello que debeusar La Jutoridad 
ií oficina qne lo dirija: sin esle requisito se considerará 
como particular, sean cualesquiera sus circunstancias.

Art. ti.° Toda correspondencia dirigida como de 
oficio á un particular por una autoridad ú oficina que
dará detenida y sin curso, aunque contenga en los Sobres 
el sello de la dependencia ó Autoridad de quien proce
da y el del franqueo oficial.

Art. 7.° La correspondencia oficial pata Puerto-Rico, 
Cuba y Filipinas se franqueará por medio de sellos del 
mismo modo v forma y con les requisito» que se'exigen 
pare la del interior, y la procedente de aquellas islas se 
entregará franca á las autoridades y dependencia» del 
Gobi inocn la Península, Baleares, y Canarias, siempre 
que en uno y otro caso reuna las condiciones estableci
das eh este decreto.

Art. Si0 , La correspondencia oficial procedente del 
estrangero continuará pagándose en metálico del modo 



que acuerden los .Ministerios de que dependan las atilo- 
ucades que reciban los pliegos;

Art. <j.° Las causas ó autos de oficio y pobres cir
cularán cuino hasta el día, previas las condiciones que 
establecen ios artículos 14 y 15 del ileal decreto de 3 
diciembre de 18'1-5; y para la indemuiz cion <1:1 poLe, 
cuando haya condenación de costas y bienes de donde 
cobrarlas, se detí rmimirá lo conveniente de acuerdo con 
el Ministerio de Gracia v Justicia.

Articulo 10. A cada Ministerio se le entregará el 
número de sellos que necesite despues de calculada la 
correspondencia oficial que haya circulado entre sus de
pendencias durante el afio último.

.drt. 1 1. Para la distribución de los sellos indicados 
en el articulo anterior, se considerarán con derecho á 
recibir y expedir franca la correspondencia oficial, las au
toridades, corporaciones y oficinas que gozan hoy de re
muneración, según se detalla en la relación adjunta.

Jrt. 12. Las corporaciones y dependencias que tío 
tienen derecho á remuneración recibirán f a tiqueados por 
medio de sellos oficiales los pliegos dobles cuando pro
cedan de una autoridad; pero franquearán previamente 
con sellos particulares la correspondencia de oficio que 
dirijan á las autoridades ú oficinas del listado.

Art. 13. Los Gobernadores de provincia, y en su 
caso los demás empleados, impedirán por todos los me
dios que estén á Su alcance que la correspondencia de 
rdicio, sea cualquiera su importancia, se dirija por medio 
<le las diligencias, ordinarios, arrieros ti otro conducto 
análogo; pero se “dispondrá lo conveniente para qiielats 
cuentas y espedientes voluminosos que deban remitir las 
coi potaciones municipales y provinciales se porteen de 
un modo económico»

Art. l -'i. Los Administradores de Loríeos tienen la 
olilihaciou da detener las cartas ó pliegos que consideren 
como fraudulentos para presentarlos con la queja corres
pondiente á la Autoridad ó Jefe superior de qsieit depen
da la oficina ó funcionario púh'ico que se valga de ellos 
para trasmitir correspondencia pailicuhír.

Art. 15. El empleado que haga uso en la correspon
dencia parl cular de los sellos destinados al franqueo de 
la de oficio, (i permita que utilicen otros los referidos se
llos para el misino-objeto,será separado de su destino, 
sin perjuicio de procederse á lo que haya lugar según la 
gravedad de la falla.

Art. 16. El Ministro de la Gobernación dispondrá 
lo conveniente para que se f rraeu las instrucciones ne
cesarias á fin de facilitar el cumplimiento de lo que se 
determina en el presente decreto.

rutilo en Palacio á 16 de mano de 1854.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Luis José Sartorius.

Se continuará

Otra núm. I55¿
Por la Real orden de 24 de marzo de 1850, se es

cita á los Gobernadores Tle las provincias con el fin de 
tpie hagan comprenderá los ziynnliaiientos y emplea
dos de la AdiniaistrJcion económica, el deber en (pie 
están de suscribirse al Bolelin oficial del Ministerio de 
Hacienda.

Diferentes veces se ha secundado el pensamiento del 
Gobierno de 8. M. por mis antecesores en esta provin
cia, y veo que <L agraciadamente han sido inútiles sus 

celosos esfuerzos en obsequio de una publicación, que 
por tantos títulos se ha hecho necesaria y baslajndis- 
pensable á los referidos empleados y á los Ayuntamien
tos. Cuidadosamente compiladas cuantas disposiciones
emanan del Gobierno central, puede decirse que en el 
Boletín (h I Ministerio de Hacienda se encuentra exac 
tamente reunida toda la legislación de este vasto ramo, 
que unido á las buenas formas de su edición,?á|los índi
ces cronológico y alfabético (pie -se acompañan á cada 
tomo, y al mlimo precio de su suscricion la hacen del 
mas cómodo y sencillo uso, y la ponen al alcancé has
ta de las mas pequeñas fortunas.

Los Ayuntamientos, tan interesados como se hallan 
en estar al alcance de los conocimientos rentísticos y de 
penetrar v saber la iikninisiracioii económica (pie los 
gobierna, son los primeros que abandonados á Sli.-apatla, 
ignoran, generalmente, las lúas sencillas disposiciones de 
aquella, y de aqui nacen los entorpecimientos en sus 
negocios y la doble y, muchas veces, basta infructuosa 
tiamilaciori de- los mismos.

Para Ias empleados en general, pero parlicularmenle • 
para los de Hacienda, es una necesidad ‘•■ó mejor dicho 
una obligación el tener este complemento de conoci
mientos económico idminislrativos, puesto que, ademas 
de hallarse consignada en él toda la parte oficial, con
tiene sanas doctrinas redactadas con madurez por plu
mas entendidas y diestras, ciñas doctrinas deben leer 
constantemente dichos empicados para formar ó perfec
cionar sus estudios y poder corre pontee dignamente á 
la confianza que el Gobierno de S M. les dispensara 
al coloi ai les en sus destinos.

Por eso hoy, interesado como me hallo, en una 
publicación <pie be comprendido y meditado lo indis- 
[reusim'e que es á los empleados públicos y .di untamien
tos de la provincia, me dirijo á unos y á otros en la 
confianza de qire, penetrados de las muchas ventajas que 
les repollara la adquisición del Boletín del MiiiLlei io d<> 
Hacienda-, se apresurarán á corresponder cumplidamente 
á mi imitación adviniendo á los últimos que por la citada 
Real orden do 21 de maiso de 1850, se ‘disponi*, que 
el impoite de la suscricion sea abonada en sus cuentas 
y *e consigne en los presupuestos municipales como 
gasto voluntario. Burgos I 'í de marzo de 185Í.— 
Sebastian Garria F< go.

Oirá núm 136.
Contaduría de Sacíe.ida ¡ú.blúu de ti jromcíh de Vmrgos,

La Dilección general rielo ccnlci.cioso de HaiientLi pú
blica por su orden de 1 i- (leonero último, comunicada a 
esta Contaduría por el Sr. Gobernador de la provincia con 
lecha 21 de febrero siguiente, tea reclamado de la misma, 
entre otras, cosas los títulos ó documentos en que se halla 
consignado el derecho que respectivamente puedan tener 
y corresponder á los Señores Duque de Trias, Duque de 
Teibil y Alba, Duque de Algete, Marqués de Aslorga, 
Conde de Allamira, Marqués de Mirabel, Marqués de Bel— 
gida, Marqués de Quintana las Torres. Conde de Monlijo 
y Miianda, Doña Maria del l’uevo, 1). Bartolomé Maricana, 
herederos de D. Juan Modesto de la Mola, Ayuntamiento 
de las Hormazas, Ayuntamiento de .Salas do Buieba, y el 
de Fucnleodra como dueños y participes de alcabalas cna- 
genadas en esta provincia.

De los antecedentes rei^iidos en esta oficina de mi cargo 
no icsnlla que los ospresi.dos ¡articipe.s hayan exhibido li
tólo Lidocumenlft alguno de los reclamados para hacer cons
tar la legitimidad del derecho al percibo de las referidas 



alcabalas; y en este estado he creído conveniente insertar 
el présenle anuncio en la Gacela de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, para que llegando a noticia de los in
teresados a quienes comprende y cuyo domicilio se ignora, 
puedan los mismos presentaren esta Contaduría, dentro del 
término de un mes contado desde la fecha en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio, los espresadus titulos ori
ginales ó testimonio de ellos sacado coi citación del Pro
motor Fiscal de Hacienda pública-; en inteligencia de que, 
si trascurrido dicho plazo, no se cumpliese por aquellos con 
cuanto se le previene en esta circular, como requisito in
dispensable al objeto, me veré en la imprescindible iecesi- 
dad de dar cuenta a la referida Dirección general de lo con
tencioso, la cual, segnn manifiesta, habrá de acordar la sus
pensión del pago de lo que seballe percibiendo el participe 
que falte á este llamamiento. Burgos lí de marzo de 1854. 
—Luis Sánchez Ocaña.

ANUNCIOS OFICIALES.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Orbaneja del Castillo en esta provincia, dotada con 500 
rs. vn, Los aspirantes dirigirán *1 Presidente de la cor
poración sus solicitudes francas de porte y documenta
das en la for»a prescrita en el Real decreto de 29 de 
octubre éllimo, si perleneeiestm á la clase de cesantes, 
hasta el 18 de abril próximo, en qne se proveerá. Bur
gos 9 de marze d» 1854.—Sebastian García Pego.

Se halla vacante la Sverelaría del Ayuntamiento de 
San Mames de Burgos, en esta provincia, dolada con 
500 rs. vn. Los aspirantes dirigirán al Presidente de la 
corporación sus solicitadas francas de porte y documen
tadas en la forma prescrita en el Real (Icetelo de 29 de 
octubre tíltime, si perteneciesen í la clase de cesantes, 
hasta el 18 de abril próximo en que se proveerá. Bur
gos 9 de maiv,e de $85 4 Sebastian ff.rci» Pego.
Se halla vacante la Secretaría de Atontamiento de Aguas 
Cándidas en esta provincia, dotada c«st 500 rs. vn Los 
aspirantes dirigirán ai Presidíanle, de la corporación sus 
solicitudes francas de porte y dosimeealadas en la ferma 
prescrita en el Real decreto de ¿9 de octubre ultimo, 
si perteneciesen á Is clase de fresantes, ha-la el 18 de 
abril próximo en que se proveerá. Burgos 9 de marzo 
de I R5Í-. —SebasliaS García Pego.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Fillegas, eo Osla provincia, doleda con 600 rs. vn Los 
aspirantes dirigiriu al Presiaente de la corporación sus 
solicitudes bancas de porté y documentadas en la forma 
prescrita en el Real decreto de 29 de octubre último, si 
peílenetiesen á la clase de tesantes, hasta el 18 de abril 
próximo en que se proveerá. Burgos 9 de marzo do 
1854.—Sebastian García Pego.

Se halla vacante la Secretaría del ayuntamiento deVilla- 
gohzalo Pedei nales, en esta provincia, dotada con 500 rs. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de 
la Corporación francas de porte y documentadas en la 
forma prescrita en el Real decreto de 29 de octubre úl
timo, si perteneciesen á la clase de cesantes hasta el 30 
de abril próximo, en que se proveerá. Burgos 22 de 
marzo de 1854.—Sebastian .García Pego.

Se halla vacante la secretaría del ayuntamiento de La 
Aguilera, en esta provincia, dolada con I #00 rs. vn. Los 
aspirantes dirigirán al Presidente de la Corporación sus 
solicitudes francas de porte y documentadas en la forma 
prescrita en el Real decreto de 29 de octubre último si 
perteneciesen alaciase de cesantes hasta el 3G ih abr 

Partido de Bclorado.
Bclorado.
Piadoluehgo.
Cerezo y Quintanilla de las 

Dueñas.
Partido de Brivicsca.

Brivicsca.
Busto.
Frias.
Monasterio de Rodilla.
O ña.
Poza.
0'uiirlamlla S García.
Salas líe Burcba.

í'itrtido de Bürgos’;
Arcos,

próximo en qne se proveerá. Burgos 22 de ma"zo (te 
1854.— Sebastián ¿García Pego.

Se halla vacnnii» la secretaria del ayuntan.ionio de 
lleruelo ríe Al ajo , en esta provincia, dolada con 500 rs. 
vn. Los as-pireitps ihi tgiráu ai Presídeme de ¡a Corpora
ción sus solicitudes francas de porte y documentada.- cu 
la foi ma prescrita en id Real decreto de 29 de octubre 
último si perteneciesen á la clase de cesantes basta el 30 
de abril próximo en que se proveerá. Burgos 22 de mar
zo de 1854.—Sebastian Gaicia Pego.

Con esta fecha be acordado suspender la subasta de cua
renta mil arrobas de leña que debia ( Jebiarse el dia Si 
del actual en el pueblo de Guiniel de! Mercado, las cuales 
bao de extraerse del Monte de la Nava ¿.en sus cuarteles 
numeros 1 0 y 3 o, hasta tanto que por dicho pueble y el 
de Autillo, que dice tiene aprovechamiento de leñas en el 
mismo Monte, se aclare y fije la verdad de este asunto por 
medio de los oportunos documentos que tengo ya reclama
dos a los Alcaldes de los precitados pueblos. Burgos 22 de 
marzo de 1854.—Aebaslian García Pego.

Habiendo dispuesto se verifique un nuevo remate de 
-la casa mesón de los propios del pueblo de Sandoval de 

la Reina que se arrienda por término de cinco años, ten
drá lugar en la casa consistorial del referido pueblo el dia 
23 de alnil próximo y hora de las 12 de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
dicho punto. Burgos 20 de marzo de 1854,—Sebastian 
García Pego.

I). Mariano Muñoz y López, perito agrónomo 
y Comisario de Montes Interino de esta provincia.

Hago saber: qne para el día 24 de abril próximo y hora de las 
12 de su mañana, tendrá efecto, en virtud de Real tinten de 5 
de octubre-último cu fa risa de Avnniamicnlo de Cascajares do 
la Sierra partido judicial de Salas délos Infames, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde Consi i l u.cional, con asistencia del Regi
dor Sindico, y gele del rain» el reñíale de 288 arrollas de 
leña, resto de las I 400 (pie fueron concedidas por Real órden, 
las que fueron cortadas sin Cubrir tos requisitos que marca la 
erdeuania, y decomisadas por el guarda mayor de montes de la 
comarca, las que se ban de extraer del cuartel núm. Io. del 
monte titulado la Dehesa perteneciente al mismo, con las que 
podrán elaborarse treinta y seis arrobas ‘de carbón, las cuales 
lian sido lasadas en treinta y seis reales cuya cantidad será la 
que servirá de liase para la prinieia postura. Las condiciones de 
remate estarán de manifiesto en la Secretaria de diclio Ayunta- 
inienlO con quince días de anticipación al de su celebración. 
Burgos 20 de marzo de 1854.—P. O. D. S, G., Mariano Muñoz y 
López.

Habiéndose recibido en esta depositaría los tomos cuartos 
del Diccionario Universal del Derecho Español, los Alcaldes 
de los pueblos que se espresan á Continuación, nombrarán 
persona que pasen á recogerlos y pagar el tomo 5.° según 
esta prevenido. Burgos 10 de marzo de 1854.—Rafael Ar- 
naiz.

Partido de Aránda.
Aranda de Duero.
Cam pillo.
Castillo de la Vega.
Fuentelcespcz.
Fuenlenebro.
Fuentespiná. -
Cumie! de Izan.
Garniel del mercado.
La Aguilera.
Peñaranda de Duero.
Quintana del Pidió.
Santa Cruz de la Salceda.
Sotillo de la Rivera.
Vadocondcs.
Zazuar.



Burgos.
Saunvuñez Znrzaguda.
Tardajos.

.Pa lado de Castrogeris. 
Arenillas de Riopisuergá 
C-strogeriz.
Los Balitases.
Melgar de Fernamental.
Ohnillos junto á Sasamon. 
Padilla de Arriba.
Padilla de Abajo. 
Pampliega 
Pedresa del Principe. 
Sasamon.
Villasandino.
Villasilos

Partido de Lema.
Covaruvias.
Lerma.
Pinilla Trasmonte.
Presencio
Santa María del Campo.
Tortoles.
Retuerta
Villahoz.
Villalmanzo.
Villamayor de los Montes. 
Mahamud.
Mecerreyes.
Torresandino

Partido de Miranda 
Miranda de libro.
Pancorbo.
Puebla de Arganzon. 
Condado de Treviño. 
Yahuércanes.

Partido de Roa.
Fuenteeen.
La Horra.
Nava de Roa.

Olmdeillo de Roa.
Roa.
S. Martin de Rubiales.
Vafdezale.
Mambrilla de Callejón.
Fuentelisendro.
Villovela.
Boyales de Roa.

Partido de Salas.
Aratizo de Miel.
Castrillo de la Reina.
Houloria del Pinar.
Huerta del Rey.
Neila.
Paléelos de la Sierra.
Qumlanar de la Sierra. 
Salas de los Infantes.
Santo Domingo de.Silos- 
Valle de Valdelaguna.

Partido de Sedaño.
La Hoz de Arriba.
Valle de Valilevezana.

Partido de Villadiego.
Villadiego.
Basconcillos del Tozo.

Partido He Medina.
Aldeas de Medina.
Merindad de Castilla la Vieja 
Merindad de Cuestaurria. 
Espinosa de los Monteros.
Merindad de Monlija.
Merindad de Sob sctieva.
Merindad dé Valdepores. 
Metindad de Valdivielso. 
Valle de Manzanedo.
Medina de Pomar.
Junta de Oleo.
Valle de Tovalina.
Villarcayo.

AYUNTAMIENTO DE ASTUDILLO.
Se halla vacante la pasantía de la escuela de niños de 

esta villa dotada con 1600 rs pagados del fundo de pro
pios, y la mita I de la retribución semanal que se calcula 
en 1300 rs,, siendo obligación del agraciado dar ense
ñanza en la escuela de niñas en las horas que se le fijer. 
I os que gusten pretenderla, presentarán solicitud en la s - 
crearía de e.-le ayuntamiento ó la remitirán franco el por
te en el término de. 15 dios desdé la publicación de este 
ancnéío en el Boletín oficial. Astudillo 16 de marzo de 
1851.— El Alcalde Presidente, Juan Filiarán,

Se tiadan vacantes las E cuelas de Vileña dotada con 
600 rs., la de Vizcaínos, con 600.

La de Lencos, con 21 fanegas de trigo 12 de cebada, 
quince rs. en metálico, suerte de leña, ycasa habitación, 
desempeñando además "1 cargo de sacristán.

Los aspirantes a ellas dirigirán sus solicitudes francas y 
documentadas á la Societaria de la Comisión superior, an
tes del día l.° del proximo jímes de mayo. P. A. D. L. C. 
P—Antonio Martínez Acosla.

Se hallan vacantes la Escuela de Aforados de Moneo, do
tada con 600 rs. retribución de los niños, y además lo cor
respondiente al cargo de sacristán si bien quedara obliga
do al loque de campanas.

La de Acodillo, con 600 rs. y casa habitación para el 
Maes ro.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la decretaría 
de la Comisión superior, antes del dia 1 0 del próximo mes 
de mayo. P. A. I). L. C P. Antonio Martínez Acosta.

También se bella vacante la Escuela de niñas creada en 
la villa de Solillo de la Ribera con la dotación de 1500 rs, 
y ademas, las retribuciones que importarán próximamente 
400. Las aspira as remitirán sus solicitudes en los térmi
nos y dentro del plazo que arriba se espresa.

ANUNCIOS. .
GRAN BARATO DE ROSARIOS.

De Jcnisalen, Roma y París.
Lo mas elegante v de mas gusto que se cono

ce, hay negros de todos tamaños, blancos, en
carnados, azule6, coral (imitación,) etc. etc. Y 
para su pronto despacho se darán al infimo pre
cio de real y medio y dos reales, siguiendo pro
gresivamente hasta 10, 20, 30 y 40 rs. en ade
lante. •

Con engarce de plaVa, labrados de todo lujo, 
de Azabache, Coral., Alaríil, Nácar, Cornerina, 
blanca y de colores desde 16, 20 y 30 rs.

Con cardón de goma, y cuentas labradas de 
Olivo, Coco, Corozo, Coral (imitación) Negros, 
ecl. ect. Desde 10, 12 y 16 rs.—Registros para 
libros á 4 y 6 rs.

Este barato se halla establecido en esta ciu
dad en el paseo del Espolón, junto á la Admi
nistración de Diligencias generales

1-ÁHÜLAS, CÜEXTOS Y EP1G-RAMAS MORALES.
Dedicdas á S. A R. La Serenisnxa Princesa de Asturias, 

por I). F. Garres de Martilla, fiaron de Andida.
Conocido es el mérito de esta obra, á la que tantos elogios 

ha prodigado la prensa, tan útilísima para educación de la 
juventud por la moralidad y belleza de sus composiciones.

A fin de facilitar su adquisición se espenderá en lo su
cesivo álL rs. cada égemp'ár.

Continúa vendiéndose en la Librería de Hervías, plaza 
Mayor.

Se saca á pública subasta el arriendo por tres ó mas años del 
parador silo en la villa de Lerma, propio de los herederos de 
Malia> Qlji'.la fá,) el Serrano, á contar desde 1 de julio del ' año 
de la lecha; Se celebrara mi solo reñíale el día 50 de abril próxi
mo á las diez de la mañana, cu la Escribanía de l). Bruno Gómez 
y At-ninz, en dontlc.se hallan tle manifiesto las condiciones que 
han de seiliir para circuíate; Lerma 17 de ájarzo de 18‘ií.

Se llalla vacante el partido de Cirujano de Quintana del Pidió* 
partido <!e Aramia de ílncro en esla provincia, su dotación con
sistí-en 4S0 cutaras de mosto, cobradas por el profes o' detos 
Vicinos, cu la pila, embás para ell is en bueiijjcueva, 40 fanegas 
de t ligo de buena calidad que cobrará dolos vecinos en se
tiembre, casa de valde, y libre de contribución cscepto la del sub
sidio; »<h írtiemio que un pueble-cilio de ocho vecinos distante 
medio cual lude legua, m- asiste.taniliien con dit lio facultativo, 
siquisieie asisliilosy le dan otras 18 ó 20 fanegas de trigo.-los 
aspirantes dirigirán.sus solicitudes francas de porto á I). Simón 
Guzman, hasla id dia úllimo del présenle mes de marzo.

La persona que siqicse el para doro de un pollino, cárdeno, 
pequeño, que eslá esquilado por. afras la culera, que se perdió 
el jueves de esla si-inami pasada, le presenI.'irá en la posada del 
Carilla, <¡ni»-ii le dará su allav.go, ó cu Areos á M uol Saiz.

A los Señores maestros de instrncion primaria.
D. Salomon Pampliega, profesor de instrucción primaría 

en la ciudad de Burgos y. autor del Nuevo y completo Silaba
rio y el Melodo practico para enseñará leer; obras que 
ademas de' haber sido aprobadas por S. M como útiles para 
la enseñanza han obtenido general jaceplaciop y feliz, éxito, 
anuncia á sus comprofesores que acaba de hacer una edición 
numerosa clara y económica, Remite ejemplares por el cor
roe franco de porte á los qtie en carta franca manden en se
llos ó libranzaclóimporte del pedido álos precios siguientes.

El Silabario [á 2 rs la decena, á 22 rs gruesa. — El 
mismo Silabario en 8 carteles dobles, papel niárquiila, á 10 
rs. el juego.—El Método practico á real ejemplar á 10 rs. 
la docena. — Los que pidan por docenas lecihirán 2 ejem
plares gratis en cada una — Las cartas en que se pidan es
tos libros deberán dirigirse a 1). Salomon Pampliega, calle 
Ei'.rnan-Goiizalez. núm 19 en Burgos.

NOTA.—Si el pedido llega á 100 rs. ademas de los 2 
egemplarcs en docena se dura la nueva colecion de carteles.

Imp.de Cariñena, y Jirnenes frente al parador dolao Dor

dontlc.se
Imp.de

